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15. Servicios de interés general y consumo

algún tipo de preaviso a estas personas en caso de corte programado del servicio, para que tengan tiempo 
de adoptar las medidas de salvaguarda que estimen necesarias.

1.6. Igualdad de Género 
1.6.1. Introducción

...

En el ámbito de los servicios de interés general, referido concretamente al servicio de suministro de 
agua, debemos reseñar durante 2019 la presentación de quejas relacionadas con los problemas para 
su contratación por mujeres a consecuencia de los complejos problemas habidos a consecuencia de su 
separación o divorcio tras adjudicárseles la vivienda familiar y estar los contratos de suministro a nombre 
de sus ex-maridos.

...

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.6.2.7. Educación, personas menores y cultura
...

Destacamos, de otra parte, las actuaciones realizadas ante campañas publicitarias cuyo contenido podría 
atentar contra la dignidad de la mujer. Se trataba de una campaña de publicidad de una clínica de estética 
que publicitaba cirugía de aumento de pecho. En esta campaña colaboraba un centro deportivo mediante 
la colocación de carteles anunciadores en las taquillas de los vestuarios, a los cuales acceden niñas y 
adolescentes, muy vulnerables ante esa publicidad que cosifica el cuerpo e imagen de la mujer, tratándolo 
como un mero objeto de consumo.

Sobre este asunto se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 2, de la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre de 1988, General de Publicidad, que dispone que a efectos de dicha ley se entenderá por 
publicidad toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, pública o privada, en 
el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o 
profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta 
la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, 
derechos y obligaciones.

Por tanto, la publicidad de la clínica privada de cirugía estética 
que se viene realizando en las instalaciones del centro deportivo 
al que nos venimos refiriendo se habría de entender incluida en 
el ámbito de aplicación de la ley.

Adentrándonos ya en el contenido de la Ley General de 
Publicidad, hemos de referirnos al tenor de artículo 3, que 
considera ilícita la publicidad que atente contra la dignidad de 
la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en la 
Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 
18 y 20, apartado 4. Conforme a las modificaciones introducidas en la Ley General de Publicidad por la 
Disposición Adicional 6.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, se habrán de entender incluidas en la previsión anterior los anuncios que 
presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del 
mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada 
a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando 
a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia 
de género.

“Actuaciones realizadas 
ante campañas 
publicitarias cuyo 
contenido podría atentar 
contra la dignidad de la 
mujer”


